
 

   
  

 

LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  

 
ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL: 22 DE FEBRERO DE 

2018 Ley publicada en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave el día jueves primero de agosto del año dos mil 

trece.  
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Xalapa-Enríquez, julio 24 de 2013 Oficio número 188/2013 Javier Duarte de 
Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus 
habitantes sabed: Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se 
ha servido dirigirme la siguiente Ley para su promulgación y publicación: Al margen un sello que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo párrafo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, 75 y 76 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo, y en nombre del pueblo, expide la siguiente: LEY NÚMERO 856 De Protección Civil y la 
Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave TÍTULO 
PRIMERO Disposiciones Generales CAPÍTULO I Del Objeto y las Prioridades de la Ley Artículo 1. La 
presente Ley es de orden público e interés general; sus disposiciones. 
 

TITULO II 
 

CAPÍTULO VI 
 

De las Unidades Municipales de Protección Civil 
 

Artículo 47. Cada ayuntamiento establecerá una Unidad Municipal, la cual tendrá 
las atribuciones siguientes: 
I. Elaborar y presentar al Consejo Municipal, para su aprobación, el Programa 
Municipal en 
materia de protección civil y la reducción del riesgo de desastres, teniendo como 
plazo 
específico de entrega para su aprobación el último día hábil del mes de abril, 
debiendo 
evaluarse en la primera semana de enero de los años subsecuentes; 
 
II. Impulsar la creación de unidades y programas internos, tener a cargo su 
registro e informar 
al Consejo Municipal de la situación que guarden. En todos los casos deberá 
remitir copia de 
las actas de constitución y de los programas internos a la Secretaría; 



 

   
  

 

 
III. Mantener la actualización constante del Atlas Municipal de Riesgos y promover 
la elaboración de Mapas Comunitarios de Riesgos; 
 
IV. Investigar y evaluar peligros y vulnerabilidades y, en consecuencia, los riesgos 
ante los fenómenos perturbadores que afecten al municipio; 
 
V. Colaborar con las autoridades que normen, regulen, limiten o prohíban la 
ocupación de las zonas de riesgo; 
 
VI. Elaborar un registro de empresas con actividades de riesgo en el municipio. 
Cada seis meses deberá informar a la Secretaría de las actualizaciones 
correspondientes; 
 
VII. Asegurar la operación del Sistema de Alerta Temprana en el municipio; 
 
VIII. Definir un Plan de Acción para casos de emergencia y ponerlo a 
consideración del  Consejo Municipal; 
IX. Identificar y coordinar con las diferentes autoridades la operación de los 
refugios temporales y albergues en casos de emergencia o desastre; 
 
X. Elaborar la evaluación de daños y análisis de necesidades, derivados del 
impacto de fenómenos perturbadores, y remitir a la Secretaría sus resultados; 
 
XI. Tener a su cargo el registro, gestionar asesoría y capacitación, así como 
coordinar la participación de grupos voluntarios, brigadistas, comités locales de 
ayuda mutua, organizaciones civiles, grupos voluntarios y corporaciones de 
bomberos, entre otros, en la preparación y atención a emergencias y la 
continuidad de operaciones; 
 
XII. Llevar a cabo, en coordinación con la Secretaría, la realización de cursos, 
ejercicios y simulacros que permitan mejorar la capacidad de respuesta de la 
sociedad ante la presencia de agentes perturbadores; 
XIII. Realizar visitas de verificación y de supervisión técnica, y emitir dictámenes 
técnicos a las empresas, instituciones, organismos y asociaciones privadas y del 
sector social considerados de bajo riesgo, así como pliegos de recomendaciones 
en aquellos de riesgo medio de acuerdo con la clasificación que establezcan el 
Reglamento de la presente Ley, las Normas Oficiales Mexicanas y los Tratados 
Internacionales aplicables; 
 
XIV. Participar y promover el establecimiento de políticas y medidas de adaptación 
al cambio climático; y 
 



 

   
  

 

XV. Las demás que señalen esta Ley y otras disposiciones legales aplicables y las 
que le precise el Consejo Municipal. 
 

 
TÍTULO CUARTO 

Supervisión y Zonas de Riesgo 
CAPÍTULO I 

De la Supervisión Técnica y la Verificación 

 
 Artículo 82. La Secretaría y las Unidades Municipales realizarán supervisiones 
técnicas y visitas de verificación periódicas a los sujetos obligados, con el fin de 
corroborar el cumplimiento de las disposiciones de protección civil y la reducción 
del riesgo de desastres establecidos en esta Ley y demás ordenamientos 
aplicables. 
 La Secretaría, con base en el tipo de establecimiento, el sitio donde esté 
localizado el inmueble, la actividad que realice el sujeto obligado, si está sujeto a 
disposiciones de otras leyes, o bien atendiendo a quejas civiles, determinará 
cuándo se realizarán visitas de verificación o supervisión técnica. 
 Son sujetos obligados los propietarios, poseedores, representantes legales y 
administradores de los establecimientos e inmuebles, así como de las 
instalaciones fijas y móviles, existentes o que pretendan construir o ubicar en el 
Estado los sectores público, privado o social.  
Como resultado de las supervisiones técnicas o visitas de verificación, la 
Secretaría o la Unidad Municipal que corresponda emitirán dictamen técnico, 
pliego de recomendaciones o medidas de seguridad, en los que señalarán si 
existen o no medidas o acciones que el sujeto obligado deba llevar a cabo, así 
como los plazos para ejecutarlas.  
En caso de que en las supervisiones técnicas o visitas de verificación se detecte la 
existencia de anomalías, riesgos o incumplimiento de las normas, la Secretaría o 
la Unidad Municipal que corresponda deberán:  

I. Emitir medidas correctivas en las que se fije un plazo hasta por cuarenta 
y cinco días hábiles para corregir la causa que les dio origen, salvo los 
casos de excepción, debidamente fundados y motivados, que determine 
la propia Secretaría. Tratándose de centros de desarrollo integral 
infantil, guarderías o equivalentes, el plazo será de hasta treinta días 
hábiles;  

II.  Hacer un apercibimiento por escrito, el cual procederá en caso de que 
no se atienda la recomendación en el plazo establecido, señalándose un 
término de hasta cuarenta y cinco días hábiles para atenderla, y 

III.  En su caso, procederá a la suspensión total o parcial de actividades 
que se mantendrá hasta que la situación que le dio origen sea corregida. 
Cuando a juicio de la autoridad la causa lo amerite, esta medida podrá 



 

   
  

 

imponerse con independencia de las demás señaladas por este artículo. 
La Secretaría realizará las supervisiones técnicas o visitas de 
verificación a cualquier sujeto obligado, pudiendo solicitar la 
participación de la Unidad Municipal correspondiente.  
Las Unidades Municipales podrán emitir dictamen técnico de riesgo 
únicamente sobre la situación que guarden las empresas o actividades 
consideradas de bajo riesgo y pliegos de recomendaciones en aquellas 
de riesgo medio.  
Tratándose de sujetos obligados de medio y alto riesgo, las Unidades 
Municipales podrán emitir opiniones técnicas y solicitar la intervención 
de la Secretaría para la dictaminación técnica a que haya lugar. 
 La vigencia de los dictámenes técnicos será determinada por la 
Secretaría con base en análisis de riesgo, pero no podrá exceder de dos 
años.  
 
Artículo 83. A fin de prevenir y proteger de cualquier situación de riesgo 
o emergencia a sus ocupantes, los establecimientos o inmuebles, 
además de lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley, deberán: 
I. Contar con rutas de evacuación, alarmas, pasillos de circulación, 

puntos de reunión, equipo contra incendios, mecanismos de 
alerta, señalizaciones y sistema de iluminación de emergencia;  

II. II. Tener extintores y detectores de humo, conforme a las 

disposiciones normativas aplicables, establecidos en lugares 
despejados de obstáculos que impidan o dificulten su uso y 
señalizados para permitir su rápida localización;  

III. III. Cumplir con las medidas de seguridad dictadas en las Normas 

Oficiales Mexicanas o en los Tratados Internacionales aplicables 
para el almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
Éstas, en ningún caso, podrán situarse en sótanos, semisótanos, 
por debajo de escaleras, ni en lugares próximos a radiadores de 
calor;  

IV.  Señalizar el área específica para el depósito de sustancias 
químicas debidamente resguardadas e identificadas;  

V. Reunir las condiciones de ventilación de las áreas donde se 
almacenen o utilicen productos que desprendan gases o vapores 
tóxicos o inflamables;  

VI. Evitar las fuentes de ignición como instalaciones eléctricas en 
mal estado o chimeneas y conductos de humo obstruidos, 
radiación solar, calentadores y flamas abiertas sin ventilación 
adecuada y todo tipo de material inflamable en techos, pisos y 
mobiliario. En su caso, deberán utilizar material retardante al 
fuego; 



 

   
  

 

VII.   Aislar plantas de luz o transformadores con cerco perimetral en 
buen estado. Su acometida no deberá atravesar el terreno del 
inmueble en el que se preste el servicio y, 
 En caso de deterioro, deberá notificarse prontamente al 
responsable del suministro de electricidad, para proceder a su 
inmediata reparación; 

VIII. Cumplir las especificaciones técnicas establecidas por las 
Normas Oficiales, tratándose de las instalaciones de gas LP o 
natural;  

IX.  Exhibir dictamen aprobatorio de la Unidad de Verificación que 
corresponda; y  

X. Observar todo cuanto ordenen las disposiciones 
correspondientes a la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, las Normas Oficiales aplicables, la presente Ley y 
su Reglamento. 

 

 
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
Medios legales 

CAPÍTULO I 
De los Medios de Apremio y Sanciones 

 
Artículo 101. Con la finalidad de que la Secretaría y las Unidades Municipales 
hagan cumplir sus determinaciones, podrán hacer uso de uno o más de los 
medios de apremio siguientes: 
I. Apercibimiento;  
II.  Amonestación;  
III. Multa de cien a cinco mil días de salario mínimo vigente en la capital del 

Estado; y 
IV.  Auxilio de la fuerza pública, en los casos en los que se obstaculice el 

acceso a sitios donde se pretenda realizar alguna diligencia en materia de 
protección civil.  
 

Artículo 102. La Secretaría y las Unidades Municipales podrán dictar las medidas 
cautelares siguientes: 
 

I. Suspensión de actividades, si en el ejercicio de sus funciones advirtieran 
condiciones provocadas por la acción humana, por las que se pusiera 
en riesgo inminente a la población; y  



 

   
  

 

II. Clausura temporal, ante la inobservancia de las recomendaciones 
contenidas en los dictámenes técnicos de riesgo y pliegos de 
recomendaciones, lo que traerá aparejada la emisión del requerimiento 
correspondiente, cuyo incumplimiento podrá originar la clausura 
definitiva del lugar. 
 

Artículo 103. Las infracciones a los preceptos de la presente Ley, del 
Reglamento y de disposiciones que de aquélla emanen serán sancionadas por 
la Secretaría, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal, administrativa o de 
cualquier índole en que pudiera incurrirse. 
 
Artículo 104. Las sanciones por transgredir las disposiciones de esta Ley o su 
Reglamento podrán consistir en: 
 
I. Suspensión de actividades o de eventos masivos o, tratándose de 

Terceros Acreditados, pérdida del registro; 
II.  Clausura temporal o definitiva, total o parcial, de las instalaciones, 

construcciones, obras o servicios; y  
III. Multa de cien a mil días de salario mínimo vigente en la capital del 

Estado.  
Artículo 105. Para la imposición de sanciones, se deberá atender a la gravedad de 
la infracción, los daños que ésta cause o pueda causar a la población civil, su 
impacto en la zona en que se ubique el inmueble motivo de la infracción, las 
condiciones económicas del infractor y la reincidencia, si la hubiese. 
 
 La imposición de sanciones se hará independientemente de la obligación del 
infractor de corregir las irregularidades que la hubieren motivado.  
 
Artículo 106. Se considera como delito grave y se sancionará con prisión de tres a 
diez años y multa de mil a cinco mil días de salario mínimo vigente en la capital del 
Estado a quien: 
 

I. Construya, edifique o realice obras de infraestructura o promueva 
asentamientos humanos en zonas de riesgo; 

II.  II. Autorice la construcción, edificación, realización de obras de 
infraestructura y los asentamientos humanos que se lleven a cabo en zonas 
de riesgo;  

III. III. Maneje, almacene, distribuya, utilice o deseche sustancias o materiales 
químicos peligrosos, corrosivos, reactivos, explosivos o infecciosos, sin la 
autorización de las instancias federales o estatales competentes y, en 
consecuencia, sin el dictamen técnico de riesgo;  

IV.  Expida permisos de construcción sin el dictamen técnico de riesgo por uso 
de suelo; y V. De manera dolosa expida Carta de Corresponsabilidad y 



 

   
  

 

omita, tergiverse o proporcione información falsa. Artículo 107. Cuando la 
Secretaría y las Unidades Municipales tengan conocimiento de una 
actividad que implique daños a la integridad física de las personas, los 
servicios estratégicos o el medio ambiente, además de aplicar las medidas 
de seguridad a que se refieren los artículos 109 y 110 de esta Ley, 
solicitarán a la autoridad competente que promueva la realización de 
acciones correctivas y de mitigación necesarias para la reducción del riesgo 


